
 

Reserva de puesto. Vacaciones. 

 

Si un empleado estuvo con licencia por enfermedad por 6 meses y luego por reserva de 
puesto otros 3 meses, al reincorporase quiere las vacaciones, ¿le corresponden en su 
totalidad o de forma proporcional? 

La reserva de puesto es una licencia sin goce de haberes no suma para el tiempo trabajado 
para el cálculo de vacaciones. Ahora la ley establece que quien trabajó más de la mitad de los 
días hábiles del año le corresponden los días de vacaciones completos en función de su 
antigüedad (considerando la licencia por enfermedad tiempo trabajado). 
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